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ACTA DE COMITÉ. 

 
DATOS GENERALES  

 
FECHA: Turbo, Antioquia, 16 de octubre de 2024 

HORA: De 8:00 Am a 9:30 Am  

LUGAR: Virtual  

 
 
 

ASISTENTES: 

Luis Eduardo Garzón Charum, Apoyo a la Supervisión 
Ministerio de Vivienda. 
Andrea Catalyn Lozano Abogada Zona Centro Ministerio 

de Vivienda. 

ASISTETES MUNICIPIO DE TURBO  
Ing. Boris Baena Medrano (Secretario de Infraestructura)  
Ing. Alejandro Aguirre (Asesor de Despacho). 
Ing. Tulio Salgado. (Secretario de Hacienda) 
Abo. Daniela Portillo (Alcaldesa encargada) 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Seguimiento Proyecto. 

 
DESARROLLO: 
 
El municipio expresa que por inconvenientes para el reinicio de las obras con los contratistas dado 

que los contratos se encuentran suspendidos desde el 26 de diciembre del año 2022 y con el 
objeto de poder liquidar los convenios derivados los cuales son superados el día 11 de julio de 
2024, se firma acta de reinicio y se establece un nuevo plan de contingencia por parte de del 

Municipio de la siguiente manera:  
 

El Convenio 019 de 2015, suscrito entre la Empresa OPTIMA SAS Y EL DISTRITO DE 
TURBO - ANTIOQUIA, ha presentado inconvenientes en su ejecución, lo que ha generado 
retrasos en la culminación de las obras. A la fecha, restan 22 días hábiles para la 
finalización del contrato.  

 
2. ACCIONES A DESARROLLAR  
 
Para la terminación y liquidación del convenio, se ha definido el siguiente plan de acción:  
 
3.1 GESTIÓN DE LA PÓLIZA:  
 
• Se ha realizado el pago para la ampliación de la cobertura de la póliza por los 22 días 

restantes de ejecución del contrato.  
 
• Se espera la expedición de la póliza en el transcurso del día de hoy, 16 de octubre de 

2024.  
 
3.2 TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN:  
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• Una vez expedida la póliza, se procederá a utilizar los 22 días hábiles restantes para 
adelantar la TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN definitiva del CONVENIO 019 DE 2015.  

 
3.3 REPROGRAMACIÓN DE OBRAS:  
 
• Surtida la etapa de liquidación, la Secretaría de Infraestructura del Distrito de Turbo 

contará con 15 días para remitir la reprogramación de las obras no ejecutadas.  
 
• La reprogramación incluirá la actualización del presupuesto oficial para iniciar la 

gestión de recursos y culminar las obras.  
 
4. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN RESPONSABLE 

Pago de la póliza 21/10/2024 22/10/2024 Optima SAS 

Expedición de la 
póliza 

22/10/2024 23/10/2024 
Seguros del Estado – Juan 
Pablo Mazo 

Terminación y 
Liquidación del 
Convenio 

 
23/10/2024 

[Fecha de fin, 22 
días hábiles 
después del inicio] 

Secretaría de 
Infraestructura del 
Distrito de Turbo 

Remisión de la 
reprogramación de 
obras 

 
23/10/2024 

[Fecha de fin, 37 
días hábiles 
después  del 
reinicio] 

Secretaría de 
Infraestructura del 
Distrito de Turbo 

 

5. COMUNICACIÓN 
 
Se mantendrá una comunicación constante con el Ministerio de Vivienda, informando sobre los avances 
en cada etapa del proceso. 
 
6. ASERTIVIDAD EN LA INFORMACIÓN 
 
Se garantiza la veracidad y precisión de la información presentada en este Plan de Acción. 
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Se presenta evidencia de la mesa de trabajo realizada con el Municipio de Turbo proyecto construcción 
de planes maestros en los corregimientos de Currulao, Riogrande y Nueva Colonia. 
 

 
  
FIRMA: 
 
 

 
 

 

 

 

 _______________________________     

LUIS EDUARDO GARZÓN CHARUM   

Apoyo a la supervisión – MVCT.  
 
Elaboró: Luis Eduardo Garzón Charum. 
Revisó: Luis Eduardo Garzón Charum. 
Fecha: 16-10-2024. 
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